RES. 3316/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005877, Ent. N° 4735/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública  Nº 3/2016, convocada para la contratación de un servicio de conserjería para la región ‘Este’ de la Red de Atención Primaria de Montevideo (RAP Metropolitana), por el período de 12 meses, prorrogable por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 3 de noviembre de 2016, se presentaron las firmas: TEREGAL S.A. (TRANSAMERICAN), DESA LTDA. y ARIS S.A. (MANPOWER);
2) que, con fecha 6 de febrero de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (oferta de menor precio que cumpla con los requisitos mínimos exigidos) aconseja, descalificar a la firma ARIS S.A. por no presentar depósito en garantía y mantenimiento de oferta y resultar su precio elevado en comparación con las otras dos empresas. Asimismo, dispone solicitar una mejora de precios a las empresas TEREGAL S.A. y DESA LTDA., al amparo del Artículo 66 del TOCAF, ya que ambos precios resultan convenientes y sus cotizaciones poseen precios similares;
3) que, con fecha 9 de febrero de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tomando en cuenta las mejoras de precios presentadas por TEREGAL S.A. y DESA LTDA., aconseja adjudicar el procedimiento licitatorio a TEREGAL S.A. por ser la de menor precio que cumple con lo solicitado en el PCP, por un total de $ 14:758.528,60 IVA incluido, por un período de 12 meses, prorrogable por otro período de igual duración;
4) que consta Resolución de la Dirección de la RAP METROPOLITANA de fecha 17 de agosto de 2017, adjudicando la presente Licitación a TEREGAL S.A. de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previa intervención de este Tribunal, por un total de $ 14:758.528,60 impuestos incluidos, atendiéndose $ 4:919.509,53 con cargo al presente Ejercicio y $ 9:839.019,07 con cargo al Ejercicio 2018;
5) que consta Documento de Afectación Nº 000243 de fecha 24 de agosto de 2017 con cargo al Inciso 29, UE 002, Financiamiento 12– Recursos con afectación especial, Programa 442, Proyecto 000, Objeto de Gasto 291, por un total nominal de $ 4:919.510, documento confirmado y suscrito por la Directora de la RAP Metropolitana ASSE;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de hasta $ 14:758.528,60 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, por el período de 12 meses, prorrogable por otro período de igual duración, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE).
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